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162. Segundo teniente Joel Alexander Soto Vélez. 

163. Segundo teniente Rafael Alberto Cáceres Castillo. 

164. Segundo teniente Herni Apolinar Acosta Pimentel. 

165. Segundo teniente Jefrison Josiel González del Rosario. 

166. Segundo teniente Saul Elías Ventura Gutiérrez. 

167. Segundo teniente Juan Alexander Acosta Pimentel. 

168. Segundo teniente Alizamel Hernández Montilla. 

169. Segundo teniente Amarfi Magdeleine Cots Morla. 

170. Segundo teniente Suhedy Jorge Santana. 

171. Segundo teniente Isabel Ramírez Paulino. 

172. Segundo teniente Héctor Novas Rojas. 

173. Segundo teniente Félix Alfredo Jiménez Rosario. 

174. Segundo teniente Pedro Eleuterio Mateo Sepúlveda. 

175. Segundo teniente Donaldo Antonio Gutiérrez Ortiz. 

176. Segundo teniente Yerry Jehanny Tejeda Minyetty. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco 

(2025); año 182 de la Independencia y 163 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 

Dec. núm. 714-25 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Militar, con 

Distintivo Blanco en sus diferentes categorías, a varios oficiales superiores, generales y 

subalternos de las Fuerzas Armadas y del Ejército de la República Dominicana. G. O. 

núm. 11226 del 31 de diciembre de 2025. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 714-25 

 

VISTA: La Ley núm. 21, del 15 de noviembre de 1930, que crea la Orden al Mérito Militar. 

 

VISTO: El oficio núm. 1054, del 12 de noviembre de 2025, del mayor general Jimmy Arias 

Grullón, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
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VISTO: El oficio núm. 43748, del 4 de noviembre de 2025, del teniente general Carlos 

Antonio Fernández Onofre, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración del Orden al Mérito Militar, con Distintivo 

Blanco, en su primera categoría, a los siguientes oficiales generales de las Fuerzas Armadas 

de República Dominicana:  

 

1. Vicealmirante Juan Bienvenido Crisóstomo Martínez, ARD.  

2. Mayor general Piloto Floreal Tarcicio Suárez Martínez, FARD. 

3. Mayor general Jimmy Arias Grullón, ERD. 

4. Mayor general Rafael Antonio Carrasco Paulino, ERD. 

5. Mayor general Delio Buenaventura Colón Rosario, ERD. 

6. Mayor general Justo Martin A. Fernández Tejada, ERD. 

7. Mayor general Juan José Otaño Jiménez, ERD. 

8. General de brigada Rafael Genaro Almonte Cid, ERD. 

9. General de brigada Ambiorix de Jesús Cepeda Hernández, ERD. 

10. General de brigada Alberto Montas Castillo, ERD. 

11. General de brigada Vicente Mota Medina, ERD. 

12. General de brigada Rafael Antonio Núñez Veloz, ERD. 

13. General de brigada Rodolfo Reynoso Green, ERD. 

14. General de brigada Félix Edwin Santana Morillo, ERD. 

 

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración del Orden al Mérito Militar, con Distintivo 

Blanco, en su segunda categoría, a los siguientes oficiales superiores del Ejército de 

República Dominicana (ERD): 

 

1. Coronel Domingo Cruz Sosa. 

2. Coronel Féliz María Milcíades Suárez. 

3. Coronel Lizandro Fco. García Abreu. 

4. Coronel Félix José Jiménez Domínguez. 

5. Coronel Andrés J. Solimán de los Santos. 

6. Teniente coronel Cristian Asencio Zoquier. 

7. Teniente coronel Bernardo Féliz Pérez. 

8. Teniente coronel Alfredo E. González Ramírez. 

9. Teniente coronel Sheilla Paola Henríquez Paulino. 

10. Teniente coronel Vlady Yamel Herasme Novas. 

11. Teniente coronel Eddyson Federico Peralta Vargas. 

12. Teniente coronel Víctor Ramón García. 

13. Teniente coronel Carlos Yahel Reyes Ogando. 
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14. Teniente coronel Argelis del Jesús Rosario Maceo. 

15. Teniente coronel Richard M. Segura Medina. 

16. Teniente coronel Manuel de Js. Trinidad Henríquez. 

17. Teniente coronel Alfredo Valdez de León. 

18. Teniente coronel médico Francisco Ant. Reyes Fortuna. 

19. Teniente coronel Ing. Civil Miguel Ant. Valdez Flores. 

20. Teniente coronel Musico Ramon Emiliano Faña Rodríguez. 

21. Teniente coronel doctor en odontología Ruth Dilegnia Cabral Guzmán. 

22. Mayor Ramón María de la Rosa Trinidad. 

23. Mayor Pedro L. Frías Estrella. 

24. Mayor Keyluby Hernández Encarnación. 

25. Mayor Hansel López Martínez. 

26. Mayor Ángel Gabriel Pérez Pérez. 

27. Mayor Glamidis Junior Pérez Vásquez. 

28. Mayor José Enrique Ramírez Cruz. 

29. Mayor Joan José Reyes Guzmán. 

30. Mayor Anllelys Yulissa Reyes Mariñez. 

31. Mayor Luis Alberto Vélez Santana. 

32. Mayor abogado Alexis R. Pérez Leonardo. 

33. Mayor contador Javier Núñez de la Rosa. 

34. Mayor caballería de sangre Miguel Ángel Ramos Calzada. 

 

ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración del Orden al Mérito Militar, con Distintivo 

Blanco, en su tercera categoría, a los siguientes oficiales subalternos del Ejército de 

República Dominicana (ERD): 

 

1. Capitán Margarito Ferrera Novas. 

2. Capitán Alfida Madelin Mejía Pérez. 

3. Primer teniente Aris Florián Rivas. 

4. Primer teniente Víctor A. Caba Infante. 

5. Primer teniente Leonardo Cuevas Féliz. 

6. Primer teniente Raúl Enrique de Aza Matías. 

7. Primer teniente Yudioli Cristal Meléndez Medrano. 

8. Primer teniente Durbin Méndez Pérez. 

9. Primer teniente Carlos J. Pineda González. 

10. Primer teniente Marleny Suárez Tejeda. 

11. Primer teniente Franklyn Antonio Vals David. 

12. Segundo teniente Carlos Ml. Alcántara Rosado. 

13. Segundo teniente Augusto de la Rosa Paniagua. 

14. Segundo teniente Eudys Cuello Ruiz. 

15. Segundo teniente Eduardo Cuevas Féliz. 

16. Segundo teniente Ramón Féliz Cornielle. 

17. Segundo teniente Teodoro Paulino José Guzmán. 

18. Segundo teniente Jenuarqui Medrano Novas. 
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19. Segundo teniente Eugenio Yasmily Méndez Urbáez. 

20. Segundo teniente Elvio Pérez Recio. 

21. Segundo teniente Gregorio Encarnación Montero. 

22. Segundo teniente cocinero Carmen Marisol Moquete Mesa. 

 

ARTÍCULO 4. Se concede la condecoración del Orden al Mérito Militar, con Distintivo 

Blanco, en su cuarta categoría, a los siguientes alistados del Ejército de República 

Dominicana (ERD): 

 

1. Sargento mayor Meregildo Galva Arno. 

2. Sargento mayor Darys Lebrón Ogando. 

3. Sargento mayor Domingo Severino Mota. 

4. Sargento mayor Francisco Féliz Volquez. 

5. Sargento mayor Robín García. 

6. Sargento mayor Yerris López Pérez. 

7. Sargento mayor Álvaro Manuel Novas José. 

8. Sargento mayor Alejandro Pérez Castillo. 

9. Sargento mayor Silvano Pérez López. 

10. Sargento mayor Miguel Ángel Puesan Heredia. 

11. Sargento mayor Jesús Miguel Sánchez Pineda. 

12. Sargento mayor Diógenes Santana Díaz. 

13. Sargento mayor músico Joel Joseph Segura. 

14. Sargento mayor TPD Andrison Rojas Medrano. 

15. Sargento Yesenia Jacqueline Almonte Minaya. 

16. Sargento Ana Carolina García Polanco. 

17. Sargento Genesis Lilibeth Hiciano Almánzar. 

18. Sargento Rafael Antonio Jaquez Encarnación. 

19. Sargento Carmen María Massanet Matías. 

20. Sargento Francisco Antonio Rivas Martínez. 

21. Sargento Nelsy Diakelma Urbáez Almánzar. 

22. Sargento Andersson Valdez Valdez. 

23. Sargento Yander Francisco Abreu. 

24. Sargento José Acevedo Martínez. 

25. Sargento Ramón Carreras Guzmán. 

26. Sargento Ana Argelina Rodríguez Contreras. 

27. Sargento Andison Rodríguez Rodríguez. 

28. Sargento Luis Manuel Medina Gómez. 

29. Sargento Rafaelito Adames Cabrera. 

30. Sargento Yoquelin Beltré Méndez. 

31. Sargento Fabio Bolívar Fortuna. 

32. Sargento Jerlin Enrique Bonilla Guaba. 

33. Sargento Juan Pablo Carrasco Rodríguez. 

34. Sargento Benito Antonio Colón. 

35. Sargento Víctor Cuevas Féliz. 
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36. Sargento Leonardo Antonio Espinal Díaz. 

37. Sargento José Gaiva Jiménez 

38. Sargento Carlos Manuel García García 

39. Sargento Manuel Antonio García Guzmán. 

40. Sargento Merquis García Lorenzo. 

41. Sargento Junior José Guzmán. 

42. Sargento San Antonio José Volquez. 

43. Sargento Nilson Lebrón Díaz. 

44. Sargento Jhoni Matos. 

45. Sargento Engels Andrés Melo Zapata. 

46. Sargento Onelis Núñez Franco. 

47. Sargento Yoan Pascual Pérez Guzmán. 

48. Sargento Robert Antonio Pérez Pérez. 

49. Sargento Aramis Recio Recio. 

50. Sargento Adame Suero. 

51. Sargento Waldy Alexander Taveras Canario. 

52. Sargento Carlitos Vallejo Rosario. 

53. Sargento Reimon Fernelis Alcántara Fernández. 

54. Sargento Geisyn Miquiel Alcántara Pérez. 

55. Sargento Ariel Alcántara Urbáez. 

56. Sargento Dawin Báez Plata. 

57. Sargento Benjamín Franklin Batista Matos. 

58. Sargento Genison Carvajal Ferreras. 

59. Sargento Balencio Cueva Matos. 

60. Sargento Cristian Cuevas Arismendy. 

61. Sargento Eduard Cuevas Encarnación. 

62. Sargento Rafael de los Santos Suero. 

63. Sargento Juan Emilio Díaz Méndez. 

64. Sargento Julio Ezequiel Encarnación. 

65. Sargento Pablo Eudomar Féliz Batista. 

66. Sargento Domingo Joan Féliz Cuevas. 

67. Sargento Jhan Carlos Féliz Féliz. 

68. Sargento Luis Miguel Féliz Féliz. 

69. Sargento Santos Fermín Féliz Féliz. 

70. Sargento Junior Manuel Féliz Pérez. 

71. Sargento Oscar Féliz Pérez. 

72. Sargento Albert Féliz Urbaez. 

73. Sargento Hilaria Féliz Vargas. 

74. Sargento Jonathan Jardiel Figuereo González. 

75. Sargento Jesús Florián Cuevas. 

76. Sargento Julio Florián Pérez. 

77. Sargento Luis Florián Rivas. 

78. Sargento Miguel García López. 



- 99 - 

 

79. Sargento Manuel Alejandro Gómez Muñoz. 

80. Sargento Israel Antonio Guzmán de Jesús. 

81. Sargento Yeison Manuel Guzmán José. 

82. Sargento Ricardo Jiménez Aquino. 

83. Sargento Leo Ervison José Pérez. 

84. Sargento Domingo López. 

85. Sargento Dani López Encarnación. 

86. Sargento José Manuel Luciano Fernández. 

87. Sargento Miguel Ángel Mariano Encarnación. 

88. Sargento Mainardi Matos Matos. 

89. Sargento Rafis del Carmen Matos Medrano. 

90. Sargento Miguel Ángel Matos Montero. 

91. Sargento Randy Francisco Medina Gómez. 

92. Sargento Cristofer Medina Matos. 

93. Sargento Adalberto Medina Penja. 

94. Sargento Auerqui Michel Medina Rosario. 

95. Sargento Carlos Augusto Medrano Pérez. 

96. Sargento Esteban de los Sto Medrano Pérez. 

97. Sargento Cristofer Méndez Ferreras. 

98. Sargento Lorenzo Moreta Aquino. 

99. Sargento Heidynson Armando Moreta Rosario. 

100. Sargento Henry Enrique Novas Méndez. 

101. Sargento Jorge Luis Ogando Florencio. 

102. Sargento Ricardo José Ogando Ogando. 

103. Sargento Edwin Antonio Otáñez Guzmán. 

104. Sargento Faiser Miguel Peña Segura. 

105. Sargento Raider Antony Pérez Guzmán. 

106. Sargento Jhonathan Pérez Jiménez. 

107. Sargento Kenny Diosandy Pérez José. 

108. Sargento Salvador Pérez Pérez. 

109. Sargento Sandy Pérez Pérez. 

110. Sargento Yeinel Abel Pérez Pérez. 

111. Sargento Raulin Pimentel Ferreras. 

112. Sargento Yaneilin Pineda Pérez. 

113. Sargento José Luis Ramírez Cuevas. 

114. Sargento Elvin Manuel Ramírez Duarte. 

115. Sargento Pedro Antonio Ramírez Plata. 

116. Sargento Wilkings Bdo. Ramírez Taveras. 

117. Sargento Daniel Reyes Bernardo. 

118. Sargento Yanselo Rosario Féliz. 

119. Sargento Luis Manuel Ruiz Cuevas. 

120. Sargento Luis Keiris Segura. 

121. Sargento Raulin Segura Ferreras. 
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122. Sargento Argenis Sepúlveda Hernández. 

123. Sargento Juan Francisco Solano Sánchez. 

124. Sargento José Manuel Trinidad Matos. 

125. Sargento Carlos Manuel Vargas Cijevas. 

126. Sargento Romeiris Vargas Morillo. 

127. Sargento Mario Vásquez Carvajal. 

128. Sargento Juan Manuel Volquez Medrano. 

129. Sargento Robinson Darío Volquez Saviñón. 

130. Sargento auxiliar de enfermería Armeilia González Pérez. 

131. Sargento cocinero María Ocaria Navarro. 

132. Sargento cocinero Jordania Paniagua Rosario. 

133. Sargento cocinero Eduviges Medina Cijevas. 

 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco 

(2025); año 182 de la Independencia y 163 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 

Dec. núm. 715-25 del que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar, con 

Distintivo Azul en sus diferentes categorías, a varios oficiales superiores, generales y 

subalternos del Ejército de República Dominicana. G. O. núm. 11226 del 31 de 

diciembre de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 715-25 

 

 

VISTA: La Ley núm. 21, del 15 de noviembre de 1930, que crea la Orden al Mérito Militar. 

 

VISTO: El oficio núm. 1055, del 11 de noviembre de 2025, del mayor general Jimmy Arias 

Grullón, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 

 

 


